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Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle tenga a bien analizar la posibilidad de
impulsar la declaración de Interés Provincial por parte de la Legislatura de La
Provincia de Tierra Del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur , a la iniciativa
que le adjuntamos en el documento anexo, que tiene como objetivo principal la
recreación permanente en la memoria del Pueblo Argentino y del mundo, del
derrotero final del ARA San Juan ,y su heroica tripulación, con su triste final en
el Océano Atlántico.

Soy Raúl Eugenio Podetti, Ingeniero Naval y he trabajado muchos años en
Ushuaia y en nuestro Mar Argentino, y se del sacrificio que significa para un país
y su gente, defender la Soberanía Nacional desde el mar.
Un grupo de amigos y colegas del sector naval, me han pedido que idee algún
icono, algún símbolo que sea, como una llama encendida que recuerde para
siempre al ARA San Juan y a sus 44 héroes que hoy descansan en el fondo de
nuestro océano.

Es en este sentido que, en base a una idea que he desarrollado, le he
encomendado a la Consultora de Proyectos Creativos DOOR,que plasme en
gráficos y planos este proyecto que le adjuntamos.
Queremos tener 3 hitos ,como se refleja la carpeta adjunta, los cuales
entendemos deben estar emplazados en Ushuaia, como último puerto de salida,
en Comodoro Rivadavia ,como punto en tierra firme mas cercano al lugar del
doloroso final , y en Mar del Plata, base Naval del ARA San Juan.

Hoy ya contamos con su caluroso apoyo personal, y desde lo administrativo,
pretendemos contar con la Declaratoria de Interés u otra herramienta jurídica
que Ud. estime pertinente, desde la legislatura de Tierra del Fuego, como



condición fundamental que nos requieren muchas empresas del sector privado
Fueguino y Nacional, para canalizar aportes a la materialización de esta idea.

Es nuestra intención poner la piedra fundamental de la obra el día 18 de enero
de 2019, ya que ese día tiene un gran contenido simbólico, pues se cumple el 33
aniversario de la llegada del Ara San Juan por primera vez a la Argentina tras su
viaje en inmersión desde Alemania,

A la espera de sus comentarios y aportes, Jo saluda atte .

Ingeniero Naval Raúl Eugenio Podettí.

DNI: 11.988.801

móvil: Olí- 32712845

podettiraulpgmail.com

www.faro44.ore

Por consultas técnicas referidas al proyecto dirigirse a

Arquitecto Sergio Dobrusin / DOOR s.r.l.

www.Door.com,ar

móvil: 0376-4330489.
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«^^Mar del Plata,
la base

Comodoro Rivadavia,
_ el más cercano

Ushuaia,
el último

• Un faro vertical conmemorativo en
cada puerto del último derrotero
del ARA San Juan.

• Serán cilindros negros de acero
naval del mismo espesor y
diámetro del submarino. En el
interior, otro cilindro menor y más
alto alojará reflectores verticales.

• Los 44 nombres grabados en la
pared interior serán los únicos
textos y sólo se escuchará el
sonido del fondo del mar.

• Los visitantes podrán dejar
mensajes de audio que se
reproducirán en redes sociales.

24x365. Autónomo. Energía eólica. PLANTA
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REFLECTORES BUSCACIELO
DE ALTA LUMINOSIDAD

CHAPA NAVAL NEGRA

CHAPA NAVAL NEGRA ESP=33mm.

LUMINARIAS Y AUDIO PERIMETRAL

LUMINARIAS PERIMETRAL

NOMBRE DE LOS 44 SUBMARINISTAS

BASAMENTO DE MAMPOSTERIA
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CORTE
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